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Misión; órgano de Contr()I, técnit o· normativo yde supervisión o los Organismos y f flCidades del Poder Ejecutivo. 

A.rnncián, 25 ,le junio de 2020 

A.<.i.P.E. P.R. N" 226/2020 

Señor 
Denis licl,i AytJltt. Presidente 
Petróleos Paraguayos - PETROPAR 
Presente 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en el marco del Decreto Nº 3442/2020 
"POR El CUAL SE DISPONE LA IMPLEMEN TACIÓN DE ACCIONES 
PREVENTIVAS ANTE EL RIESGO DE EXPANSIÓN DEL CORONA VIRUS 
(COVID- 19) AL TERRITORIO NACIONAL", de.fecha 09 de mar-::o del 2020. el cual 
en su Artículo 1 º cstahkce: .. Estahlécese qu<! todos las !11stit11cio11es del Poder 
F.jecutil'O. las Fuer-::as Armadas de la Nación. la Policía Nacional y otras dependencias 
de lo Adminis·troci/m Central colahoren con el Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social para lo ejecución del Plan Nocional de Respuesta a l'irus Re.\piratorios 2020 '', 
así miso la Resolución Nº 187/2020 .. Que aprueba el Protocolo unificado de 
medidas preventivas y de control para evitar la propagación del Coronavirus 
(COVI0-19) en el Sector Público, establecidas por las Resoluciones Nº 146/2020, 
151/2020, 154/2020, 163/2020, y la 181/2020, v conf0t·me al Deneto Nº 3576/2020 
1 ... I''· 

A I rr.::spccto, se solicita a la Institución a su digno cargo, sus buenos oficios para 
la provisión en carácter de donación, de alcohol en estado líquido y en gel, que serím 
utilizados para la aplicación del protocolo sanitario en la Auditoría General dd Poder 
Ejecutivo. Dicha provisión será de importante ayuda para el cumplimiento del protocolo 
sanitario esrnhlecido por d Gohierno a través del Ministerio de Salud y Bienestar 
Social , de manera a reducir los riesgos de expansión del virus (COVID-1 9). 

Para una mejor coordinación, se designan como contactos institucionales al 
Lic. Bernardo Giménez hgimenczú"i1agpc.gov.py, Director Administrnti vo, Dra. Cannen 
Escobar ccscobar(t1)ugpe.gov.pv. Directora General de Administrac;ión y Finanzas. Tel: 
021-493-171 / 5. 

Sin otro particular, esperando una respuesta favorable a lo peticionado, me 
despido de Usted con mi más alta estima. 

LCOice/hg/dc/<l" e 

Visión: Ser una ln.<1itució11 confiable, reconocido por su excelencia profesional, que contribuye o lo transparr.nc,o en lo gestión de los recursos 
públlcos. 

Juan Boucisra Alberdi N• 912 e/ Monduviró 
www.aqpe.go~ 

Tcl/fax. (595 21)493171·5 
Asunción Paraguay 
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Daniel Cardozo <dcardozo@agpe.gov.py> 

'Digna Castillo' 
martes, 30 de j unio de 2020 02:45 p.m. 
Leído. Nota AGPE Nº 226 2020. 

Para: nrodriguez@petropar.gov.py 
Asunto: Nota AGPE N° 226-2020. 
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fue leido el 30/6/2020 14:43. 


